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c|ixe u n o s v e e l n o s d e l a i n m e d i a t a p a r r o q u i a <le 
V e i n i l p r e s e n t a r o n e n l a Delegraei<5n d e 11a -
o i e n d a d e P o n t e v e d r a t r e s a l z a d a s , c o n t r a 
a e n e r d o s d e l a « T a n t a a d m i n i s t r a t i v a q u e l e s 
i m p u s o m u l t a s p o r s u p u e s t a s i n f r a e e o n e s d e l 
JHLegrlamentó d e o o n s u m o s , y a ú n n o l i a n s i d o 
r e s u e l t a s . 

Hace días tomó posesión de su oargo de secretario de este Juzgsdq municipal el aboga
do santiagués, Sr Harguindey, quien retornó á su pueblo inmediatamente después de cum
plir aquel riquisito. 

Dicese que no volverá hasta que renuncie el cargo, allá en Mayo, cuando D. Pedro Pereira 
haya cumplido la edad de 25 años, y pueda sustituirlo. 

Es una martingala caciquil ésta que no pone en buen lugar la seriedad de la justicia. ¡Ya 
hay invitados en Pontevedra para el dia que tome posesión de la Secretaria el Sr. Pereira... 

> J i e n t r a s s e n o s ol>ligrue á i n s e r t a r e s t o s p e r 
m a n e n t e s no p r e g u n t a r e m o s ¿ d < S n d e e s t á l a 
just io ia*? sin<5 ¿ d o n d e e s t á l a v e r g - ü e n z a * ? 

¡TIENE GRACIA! 
Cortamos de una correspondencia 

que desde Pontevedra dirije á tGalicia 
Nueva*, de Villagarcia, su corresponsal 
en aquella ciudad. 

«Esta mañana se ha celebrado en los 
distriíos de Cambados-Caldas, Puentea-
reas-Cañiza, Pueníe-Caldei&s, Redondo 
la y Kstrada-Laliü el escrutinio de las 
elecciones provinciales verificadas el Do
mingo. 

Por lo que á Caldas-Cambados res
pecta sabido es que fueron reelegidos y 
serán proclamados D. José Echevarría, 
D.Antonio Vázquez Limeses, D. Eugenio 
Fraga y D. Prudencio Otero. 

Por cierto que nada faltó para que 
este encasillado sufriera alteración, pues 
el Sr. Besada tenía verdadero interés en 
dar actas á sus predilectos amigos don 
Ramón Orge de Sangenjo y D. Modesto 
Martínez, de Caldas. 

Sabido es que el ilustre diputado por 
Cambados reparte su estancia veraniega 
entre Sangenjo y Caldas hospedándose 
siempre en las hospitalarias moradas de 
los Sres. Orje y Martínez 

Esto dará la medida del gusto conque 
el Sr. Besada vería en la Diputación á 
aquellos sus dos amigos. 

Háblase de que alguno de los actuales 
diputados provinciales hizo inauditos es
fuerzos con el Márques de Riostra para 
evitar que su nombre desapareciera de 
las combinaciones.» 

Las anteriores líneas tienen una sen
cillez encantadora. 

E l sincero corresponsal de «Galicia 
Nueva», rompiendo con los convenciona
lismos al uso, nos da una proyección de 
lo que son las elecciones, de lo que sig

nifican los Votos, y de lo que, en reali
dad, representan los diputíidos. 

E n síntesis, la sustancia del suelto 
copiado es esta. 

Ei SP. Besada se hospeda durante la 
temporada veraniega en las hospitalarias 
moradas de losSres. D. Modesto Martínez 
Barros y D. Ramón Orge; y como dicha 
Aospitalidaridadob iga, intentó el ilustre 
Ministro de Fometito dar un acta de mi 
putado provincial á cada uno de hos 
pitalarios, sin cabil r uo solo momento 
en si los electores votarían ó no tales 
candidaturas 

Esto es de una adorable ingenuidad, 
y demuestra en que consiste el secreto 
de las actas, que se dan por los políticos 
influyentes, en vez de obtenerse por la 
voluntad del cuerpo electoral. 

Y vean que motivo invoca el corres
ponsal aludido como razón del interés 
que el Sr. Besada parece haber tenido en 
dar esas dos actas de diputados provin -
cíales: el vivir algunos días darante el 
verano en los domicilios de ^sos sus d .s 
amigos. 

iQue manera de p ner en ridículo á 
D. Augusto! 

E l Sr. Besada, si diese esas actas, no 
las daría nunca por el motivo que apunta 
el corresponsal de «Galicia Nueva»; las 
¿«Wíi teniendo presente la ilustración de 
los favorecidos, ei arraigo, las simpatías 
y la respetabilidad de que gocen en el 
distrito, y otros factores importantes en
tre los cuales no es pequeño el interés, 
el cariño que los cand'datos tengan hácia 
el distrito q'je intenten representar, y el 
exacto conocimiento de sus necesidades 
más imperiosas. 

Los corresponsales pontevedreses 
suelen ser comedidos, hábiles y respe
tuosos. 

E i que achaca al Sr. Besada los pro^ 
pósitos de dar actas de dioutados al señor 

Martinez Barros y J | j ^ » O r g e , por la sola 
razón—el corres™ B no dá otra—de 
que coa elios v ive^que l elocuente ora 
dor gallego en los días estivales, me pa 
rece que es ua novato que aún no apren
dió á dorar la pildora, y se descubre del 
todo, como ios malos esgrimidores. 

Sea de ello lo que fuere, sabemos, por 
de pronto, que alguno de ios actuales di
putados provinciales hicieron inauditos 
esfuerzos con el Marqués de Riestra, para 
evitar que sus nombres desaparecieran de 
las combinaciones. 

¡Superior! 
E l Marqués de Riestra tiene influen

cia en las combinaciones y puede hacer de 
suerte que no salgan de ellas los aprecia 
bles cuneros que nos representan por. .. 
combinación. 

¿También pasará en sus casas parte 
del verano? 

|Oh, inimitable bonhomie del corres 
ponsal de «Galicia Nueva».. . .! 

¡Que lástima no gozasen de ella todos 
tos hombres especialmente los políticos! 

No he leido hace tiempo cosa más in-
génüa, ©pinión más sincera, ni escrito 
más brutalmente naturalista—dentro de 
los convencionalismos político-sociales 
—que él que ebtoy comentando. 

Es un retrato acabado del molde pon 
tevedrés donde se funden todos los acuer
dos políticos que afectan á la provincia 
donde se dan las actas. 

E l fondo de verdad que deja traslucir 
el referido corresponsal, hace más para 
engrosar las filas republicanas, y aun las 
de los llamados neutros, que toda una 
campaña periodística. 

Y a lo saben nuestros lectores. Los 
diputados que representan esta provin
cia, tienen las actas dadas, y son diputa 
dos por que el Marqués de Riestra influ 
yó para que sus nombres no desaparecie
ran de la combinación. 

jOh! que buen país, 
|oh! que gran nación 
jcomo se fabrica 
la Diputación ! 

CAPÍTÜLOXLII 
De los consejos que -ió Trompetini á. Mante
quilla antes que empezase á gobernar en Tra 

piscada con otras consideraciones. 

Con el felice y grandioso suceso de 
la aventura electoral, quedaron tan Con
tentos el novel cacique y su querida 
compañera, que determinaron pasar con 
las burlas adelante viendo el desahoga
do sujeto que tenían para que se tuvie
ren por veras; y así habiendo dado la 
traza y órdenes que los ediles y vecinos 
habían de guardar con Mantequilla en 
el ^gobierno de Trapisonda, le dijo el 
encanijado cacique que se adeliñase y 
compusiese para ir á ser Alcalde, que ya 
los trapisondistas le estaban esperando 
como el agua en «Sao Xuan que tolle ó 
viño é non dá pan>. Mantequilla se le 
humilló y dijo: Después que vine del otro 
mundo y después que desde lo alto de 
un farol mi ré á la tierra y la v i tan pe-
quena, se templó en parte en mí la gana 
que tenía tan grand - de ssr AÍCHide; 
porque ¿que grandeza es mandar en un 
grano de maiz 6 que dignidad ó imperio 
el gobernar á la media docena de hom
bres hueros que forman el concejo? Sj 
vuestra señoría fuese servido de darme 
una tantica parte de una Sociedad anó
nima, aunque no fuesen más que veinte 
acciones, la tomaría de mejor gana. 

Mira, amigo Mantequilla, dijo el ca
cique, yo no puedo dar parte de una so
ciedad anónima á nadie, que aun yo 
recibo más de Una vez esas gracias y 
mercedes, tan solo reservadas á personas 
muy altas. 
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Ahora bien, dijo Mantequilla, venga 
esa ínsula que yo pugna é por ser tal 
Alca'de; y esto no es por codicia que yo 
tenga de salir de mis casillas, ni de le 
vantarme á mayores sino por ei deseo 
que tengo de probar á que sabe el ser 
Alcalde. 

En esto llegó Tfompetini, y sabiendo 
lo qu« pasaba y la celeridad con qne 
Mantequillá se había de encargar de su 
Alcaldía, con licencia del novel cacique, 
le tomó por la mano y se fué con él á su 
estancia con intención de aconsejarle 
como se había de haber en su oficio. 
Entrados, pues, en su despacho, cerró 
tras si la puerta é hizo por fuerza, que 
Mantequilla se sentase junto á él, y con 
raposeira voz, sabiendo ya que no había 
de cumplir nada, le dijo: 

iDfiüitas gracias doy al cielo. Mante
quilla amigo, de que antes y primero 
que yo haya encontrado un buen nego
cio, te haya salido ó tí á recibir y á en 
centrar 1H buena ventura. Otros cohe 
chan, importunan, solicitan, madrugan, 
ruegan, porfían y no alcanzan lo que 
pretenden, y llega otro y sin saber 
como ni como no, se halla con el cargo 
y oficio que otros muchos pretendieron, 
y aquí entra y encaja bien el decir qne 
hay buena y mala fortuna en las preten 
sienes. Tú que para mi, sin duda, eres 
un porro, sin madrugar, ni transnochar, 
ni andar |á caballo, con solo el aliento 
que te ha tocado de alguna caballería, 
sin más ni más te ves hecho Alcalde, 
como quien dice nada. Dispuesto pues el 
corazón á creer lo que te he dicho, está, 
oh hijo, atento, y este tu Catón que quie
re aconsejarte, y ser norte y guía que te 
encamine y saque á seguro puerto deste 
mar proceloso donde vas á engolfarte. 

Primeramente, hijo mío, has de te
mer á la prensa, porque en temerla está 
la sabiduría y siendo sabio no has de 
errar en nada, aunque eso no sea lo que 
tu pretendas. 

Lo segundo, has de poner los ojos en 
quien eres, procurando conocerte á tí 
mismo, que es el más difícil conocimien
to que pudde imaginarse. Dal conocerte 
saldrá el no hincharte como la rana que 
quiso igualarse con el buey; que si esto 
haces, vendrá á ser feos pies de tu locu
ra la consideración de haber guardado 
puercos en tu tierra. 

Asi es la verdad, respondió Mante 
quilla, pero fué cuan lo muchacho: que 
después algo hombrecillo pollinos fueron 
los que guardé, que no puercos; pero de 
esto paréceme que no hace al caso, que 
no todos los que son Alcaldes vienen de 
casta de reyes. Así es verdad, replicó 
Trompetini, por lo cual los no de princi
pios nobles, debén acompañar la grave
dad del cargo que ejercitan con una 
blanda suavidad, que guiada por la pru
dencia los libre de la justa murmuración 
deque no hay estado que se esoaoe. 

. Haz gala Mantequilla de la humildad 
de tu linaje y no te desprecies de decir 
que vienes de labradores; porque viendo 
que no te corres, ninguno se pondrá á 
correrte; y precíate más de ser hum Ide 
virtuoso, que pecador soberbio. 

Mira Mantequilla, si tomas por mira 
!a virtud y te precias de hacer hechos 
virtuosos, no hay para que tener envidia 
á los que nacieron Directores generales 
ó Subsecretarios, porque eso se hereda 
y la vinud se aquista, y la virtud vale 
por si eola lo que la sangre no vale. 

Siendo esto así, como lo es, si acaso 
viniere á verte cuando estés en tu Alcal
día alguno de tus antiguos compañeros 
de molino, no le deseches ni lo afrentes, 
antes le has de acojer, agasajar y rega 
lar, que con esto satisfarás al cielo que 
gusta que nadie se desprecie de loque 
él hizo y comprenderás lo que debes á 
la suerte. 

Nunca te guíes por la ley del encaje 
que suele tener mucha cabida con los 
ignoran es que presinnen de agudos. 

Hallen en ti más compasión las lá 
grimas del p^bre, sobre todo cuand j va 
yan con alguna receta, que las órdenes 
del Jaez. 

Procura descubrir la verdad por entre 
los h evos y manteca del rico como poi 
entre los sollozos é importunidades del 
pobre. 

Si acaso doblares la vara de la justi
cia, no sea con el peso de los polios sinó 
con el de la miseryfcidia. 

Cuando te sun^Hk juzgar á algún 
tu enemigo apa^ppR mientes de la 
de tu injuria y ponías en la verdad del 
caso. 

No te ciegue la pasión propia en la 
causa agena. que los yerros que en ella 
hicieres las mas vec s serán sin reme
dio. 

Al que has de castigar con obras no 
trates mal con palabras, pues le basta al 
desdichado 11 pena de tus acciones sin 
la añadidura de las malas razones. 

Al multado que cayere bajo tu juris
dicción considérale hombre débil, sujeto 
á cometer infracciones y en todo cuanto 
fuese de tu parte, muéstrate piadoso y 
clemente (sin máyúscula ni M detrás), 
porque aunque los atributos de Dios 
todos son iguales, más resplandece y 
campea á nuestro ver el de la misericor 
dia que el de la justicia. 

:'i estos preceptos, Mantequilla no 
sigues, será corto tu mando, tu odioso 
recuerdo será eterno, tus castigos col
mados, y no vivirás en paz ni contarás 
con el beneplácito de las gentes. Esto 
que hasta aquí te he dicho son docu
mentos qae han de adornar tu alma; 
escucha ahora los que han de servir para 
adorno del cuerpo. 

(% continuará) 

EL CATEG1SM0JEL CALDENSE 
Declaración de la Doctrina del Caciquismo 

por preguntas y respuestas. 
(Continuación) 

C U A R T A P A R T E 
P. ¿Para que es el Sacramento de la 

Penitencia? 
R. Para perdonar los pecados de los 

viejos liberales después del bautismo que 
recibieron en la nómina. 

P. ¿Que pecados son. estos? 
R. Los mortales y también los venia

les? . 
P. ¿Que es pecado mortal? 
R. Es decir, hacer ó pensar algo que 

resulte alabanza para el cacique. 
P. ¿Porque se llama mortal? 
R. Porque mata la conciencia y ahoga 

la verdad. 
P. ¿Y cuando recibimos el Sacramen

to de la Penitencia? 
R. Cuando oímos barbarizar á Salo

món, cuando aguantamos los jesuitismos 
de Garrancha, cuando admiramos el talento 
político financiero de Sr. Francisco, ó 
cuando tenemos que observar las órdenes 
de un alcalde con herraduras, cosas todas 
que solo por penitencia se pueden tolerar 

P ¿Que partes tiene la penitencia pa
ra quitar el pecado mortal? 

R. Tres. 
P- ¿Cuales son? 
R. Contricdón de corazón, por haber 

votado á los qué nos roban descarada
mente, bien en los presupuestos, bien en 
los consumos; confesión de boca, manifes
tando que no hay gente más perjudicial 
para los intereses del pueblo, que la que 
sirve á D. Laureano para dar de comer á 
D. Jesús; y satisfacción de obra, consis
tente en protestar contra la administración 
municipal que nos arruina, y contra los 
vampiros que chupan la sangre de los la
bradores para alimentarse ellos, 

P. ¿Y en estas tres cosas, precisasen 
el que quiere recibir este Sacramento, se 
incluyen algunas otras? 

R. Si, padre, en la contricción se inclu
ye el propósito de la enmienda, que quiere 
decir tanto como que no se votará más 
candidatura que la de los republicanos; y 
en la confesión el exámen de concieccia, 
para abominar de los tiempos pasados en 
los que tanto se ha pecado por servir al 
cacique. 

P. Según esto ¿cuantas cosas son ne
cesarias para recibir el Sacramento de la 
Penitencia, ó confesarse uno bien? 

R. Cinco, que son exámen de con-
ciencia, contricción de corazón, propósito 
de la enmienda, confesión de boca y satis
facción de obra 

P. ¿Que es examen de conciencia? 
R. Es hacer las diligencias conducen

tes para acordaise de lo que era D. Lau
reano hace algunos afios, de los pleitos que 
tendría D. José si no hubiese sido jefe polí
tico, y de lo bien que le aprovechan á don 
Jesús las pesetillas que dá de sí la secreta
ría, discurriendo por los parajes por donde 
el Alcalde ha andado, como Buenos Aires 
y Segade, y las ocupaciones que ha tenido, 
después de haber pedido luz á la Electra 
de D. Laureano para reconocer el valor de 
las acciones, 

P. ¿De cuantas maneras es la contric
ción? 

R. De dos: una perfecta y otra me* 
nos perfecta que llamamos atrición. 

P. ¿Que es contricción perfecta? 
R. Es un dolor ó pesar de haber na

cido en Caldas, vivido en Caldas y contri
buido á que en Caldas prosperasen y se 
hiciesen ricos tantos bandidos como se 

hicieron. Es un dolor ^e^aber ofendido al 
pueblo por servir de instrumento á los 
mangoneadores en provecho suyo, con 
propósito de confesarlo en público, en
mendarse y por penitencia leer les «Pali
ques» de D. Laureano, ú oír á Gándara 
hablar algo acerca del matrimonio civil. 

P. ¿Y que es atrición? 
R. Un dolor ó pesar de haber ofendí-

do á Dios, ó por la fealdad del Ayunta
miento, ó por temor al infierno del consu -
mo, de las cédulas, de las multas y de ios 
regalos en especie, ó por haber perdido la 
gloria de regenerar este país contribuyendo 
con el voto á una buena, honrada y pro
ductiva administración de los intereses mu 
nicipalea. 

P. ¿Y cual de estos dolores es el me
jor? 

R. El de perfecta contricción, porque 
nace del amor filial y el ©tro del temor: 
porque aquel lleva el perdón antes de con
confesarse, y por este no se consigue más 
que Gándara agache las orejas y se quede 
con un palmo de narices. 

P. ¿Y para confesarse uno bien basta 
el dolor de atrición ó se requiere el de 
perfecta contricción? 

R. Mejor es llevar los dos, y si pudie
ra ser, tres; uno por cada pelma de cada 
hermano. 

P. ¿Y cuando se ha de tener el dolor? 
R. Antes de que se verifiquen las 

elecciones, para votar con los republica
nos. Después no sirve para nada. 

P. ¿Que es confesión de boca? 
R. Es hacer todo lo contrario de lo 

que hacen los viejos liberales, por que 
es manifestar sin engaño ni mentira todos 
los pecado políticos, y ellos no saben 
manifestarse sin mentir ni engañar. 

P. Y el que calla por vergüenza algún 
pecado mortal cometido en Villagarcia, y 
mezcla en Cuaresma fuera de casa, ó confíe -
sa lo que no siente, ó no sabe lo que dice 
como Jesús y Joaquín, ¿se confiesa bien? 

R. No, padre: comete un grave sacri 
legio cuya absolución queda reservada á 
Platón en días de enchente, 6 al sábio mate • 
matico- consumero D. Ramón en momen
tos de cuadratura del círculo, ó á Fernan
dez, socio capitalista al lado de su siempre 
amigo D. Laureano ó á Eloy en funciones 
propias de administrador y adjunto de Fer
nández. iBuena está la bollal 

(Se continuará) 

EH HOHOt DE L E m o m 
En el Teatro de la Casa del Pueblo 

de Barcelona, se celebró la noche del 
sábado último, una gran velada en 
honor de nuestro querido amigo y co
rreligionario Alejandro Lerroux, que 
pronunció un hermoso discurso de gran 
alcance político, porque deja entrever 
que los republicanos que pertenecen á la 
Solidaridad, están dispuestos á volver 
al seno de la Lnión Republicana, con
vencidos del error que padecieron. 

Sentimos que la falta de espacio nos 
impida publicar en este número el dis-
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? 

curso de nuestr^ amigo el Diputado por 
Barcelona. 

La portada del álbum dedicado á 
Lerroux por los obreros republicanos, 
reproduce el siguiente mensaje: 

«A DON ALEJANDRO LERROUX, FUNDADOR 

DB L A CASA D E L PUEBLO Y DIPUTADO Á 

CORTES POR BARCELONA. 

Las grandes causas sociales tienen sus 
grandes defensores, y vos, querido jefe 
nuestro, constituido en defensor de los pro
letarios de Barcelona que espiran á conse 
guir la base de su mejoramiento por medio 
de la reinstauración de la República, mere
céis gratitud, y ella se exterioriza en el 
presente Album, en cuyas hojas veréis tro
zos desiguales de mano inexperta, pero 
guiada por firme corazón, como recuerdo 
que los obreros quieren dedicaros por ha
ber llegado á realizar lo que un día pareció 
un sueno: la Casa del Pueblo, albergue y 
mansión de todos los explotados que perse 
guidos por una organización social maldita 
ya tienen alma y domicilio gracias á vuestra 
indomable voluntad, que supo entre calum
nias despreciables levantar ese ediñcio, en 
cuyo frontispicio ha de leerse la profunda 
y humana inscripción: «Esta Casa no es 
tuya ni mía; es de todos.» 

Es el mayor obsequio que podemos 
haceros. Un corazón que late agradecido, 
una mano por él guiada y unos rasgos de 
pluma producto de aquella instrucción que 
nos niegan los privilegiados para cegarnos 
y que no veamos en toda su magnitud el 
horrible crimen social-

Recibid este obsequio, ilustre campeón 
de las libertades sociales, recibidlo, que 
él es sincero; flor silvestre cogida como 
excepción en este campo de la ingratitud 
y la falsía. 

Si alguna vez os halláis lejos de noso 
tros, y asalta vuestro pecho la congoja por 
miserables traiciones, hojead este libro, 
ved las firmas en el estampadas y sose
gaos. 

Nuestro homenaje es planta de vitali
dad inextinguible. Un abrazo, compañero 
jefe, un brazo muy fuerte y feliz el día en 
que todos juntos, refrendando las firmas, 
podamos en las calles de esta gran ciudad 
entonar á coro «T a Internacional» como 
preludio de la gran victoria. 

Barcelona 23 Febrero de 1907.—La 
Comisión. 

(Siguen 20 000 firmas.)» 

E l defensor de Ferrer 
E l telégrafo nos da una noticia grata 

aunque no inesperada. 
Emiliano Iglesias, nuestro querido 

compañero, ha sido encargado de la 
defensa de don Francisco Ferrer Guardia, 
procesado por el atentado de la calle 
Mayor de Madrid 

Esta misión la consideramos en E l 
Progreso, de honra para todos; nuestra 
voz y nuestra pluma han puesto de ma
nifiesto las tenebrosidades de este pro
ceso, fermado, más que á la persona, á 

la causa de libertad de pensamiento y 
dejenseñanza. 

Asi se esplica que este asunto haya 
interesado á la opinión europea, merezca 
el calificativo de mundial y figure en la 
crónica de los procesos célebres, al lado 
del famoso de la familia Calas, defendido 
por Voltaire, y del no menos famoso de 
Dreyfus, que tanto renombre dió a La-
bori. 

Ambos tuvieron el privilegio de ser
vir de ariete contra la reacción, púas el 
ur o inició ei movimiento revoluciosario 
de 1789 y el otro ha coatvibuido á trans-
f rmar una República burguesa y cleri-
c.J en otra progresiva y emancipada. 

Y es que las grandes; injusticias 
cuando son descubiertas por la voz de la 
verdad, de la razón y de la civilización 
producen copiosos bienes á los pueblos. 

En estos proceros no se enjuicia al 
hombre, se enjuicia á la idea y salga 
esta mediata ó tardía triunfante, pues 
jamás resulta derrotada, queda herido 
de muerte el régimen que la hizo sentar 
en el banquillo de los acusados. 

No desconocemos la magnitud de la 
empresa que á nuestro muy querido ami
go se confíaj pero estamos convencidos 
de que para llevarla á puerto seguro no 
le faltan ánimos, ni le escasean energías, 
ni le mengua voluntad. 

Él, como nosotros, está convencido 
de la in ucencia de Ferrer, y conoce hasta 
la evidencia las causas que han determi
nado la prisión y proceso de aquel hom 
bre de alma grande y generosa. 

Lleva, pues, mucho adelantado para 
conseguir este triunfo que ha de tener 
eco en el mundo civilizado. 

Además, en su ayuda, defendiendo 
al ilustre Nükens, tendrá -a palabra elo
cuentísima y sujestiva de Menéndez Pa 
Harás, ho&ra del foro español. 

ií2 Pro^mu seguirá paso á paso los 
incidentes de este proceso que si antes 
estaba vinculado en nuestra casa por 
deber y por justicia desde hoy lo está 
también por afecto compañerismo. 

\Út Vi Progreso) 

El miércoles 19 del corriente pasó 
por la calle Real, nuestro convecino don 
Laureano Salgado Rodríguez, acompa
ñado de su entrañable amigo D. León 
Domerq. 

Con motivo de celebrar su fiesta ono
mástica nuestro convecino D. José Búa 
Pintos, han estado en esta villa dos días 
el Sr. D. Miguel Nive y sus simpáticas 
y elegantes hijas. 

- — — » • — 

Han salido para Puerto Rico las be
llas hijas del farmacéutico D. Antonio 
Casal Soto, en donde permanecerán una 
larga temporada al lado de sus abuelos. 

Deseémosle un f liz viaje. 
— — 1 1 

Los días 18 y 19 hémos visto en el 

mercado una abundancia extraordinaria 
de cabritos. 

Se cotizaron á buenos precios. 

Hemos recibido un atento besalamano 
de nuestro particular amigo D. José Búa 
Pintos, participándonos que en unión de 
D. Aurelio Alvarez y de su hijo D. Anto
nio Búa, abrió un Consultorio módico 
quirúrgico ó Instituto de V a c u n a c i ó n en 
esta villa. 

Damos gracias al Sr. Búa por su 
atención. 

Con un dia esplendido se ha celebra
do en Portas la romería de San Benito. 

Hubo extraordinaria concurrencia. 

El dia 20 de los corrientes hemos te
nido el gusto de ver en Caldas al celoso 
Comandante de la Guardia civil de Pon
tevedra, que vino á esta por asuntos del 
servicio 

En el tren de la tarde regresó á la 
capita'. 

Días pasados hubo un escándalo ma
yúsculo en una casa grande de Gima de 
Vila. 

Un sujeto rechondflL con las calzas 
caldas, á quien n d f l Reimos, decía á 
otro, que al p a r e ^ W ^ escuchaba con 
cierta humildad: 

—¡A nuestra costa te has enriquecido' 
—Yo lo debo á mi trabajo,—contesta

ba el interpelado. 
—Tu debes ingresar, y no ponernos 

en ridículo dando armas á nuestros con
trarios para que ues zurren. 

— Yo no ingreso mientras no me pa
guen 

—Por depronto sales de esta casa in
mediatamente. 

—Saldré; y tocante al ridículo, hay 
quien en el Ayuntamiento hace más por 
él que yo; y sin embargo ustedes lo pro-
tejen por que no lleva mi apellido y sí 
otro m á s agradable para ustedes. 

—A mi no me dices nada con PSO 
por que yo estoy distanciado de todos. 

—Si pero, por eso, en 'os consumos 
mete un hijo, y eso que mire, len
guas quedas, que todos tenemos que ras
car si vamos á eso 

El hombre rechoncho se enardeció 
más, y allí se hablo de anis, y de que se 
yo cuantas cosa^. 

A eso le llamo yo harmonios familia
res. 

Imp, y Lib. de Joaquín Poza. - Pontevedra 

VENTA V O L U N T A R I A 
El domingo 7 de Abril del corriente 

año, de once á doce, se celebrará en la 
Notaría de D . José San Martín, de Pa
drón, ta subasta voluntaria de la finca 
coní cida con el nombre de «Casa Gran 
de la Reten», sita en el lugar del mismo 
nombre, parroquia de Iria, término de 
aquella villa, compuesta de casa, hórreo 
y terrenos anexos, de más de ciento 
veinte ferrados de sembradura á bosque, 

labradío, prados, viñedos y frutales, con 
aguas de riego. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario constituir el depósito prévio 
de mil pesetas. 

Informará de las condiciones dicho 
Notario Sr. San Martín. 

ALAMBRE INGLES 
& 22 pesetas quintal completo 

S E V E N D E E N E L 

ALMACÉN D E D . E L I S A R O O D O M I N G U E Z 

VENTA V O I l l \ T A R I A 

Se venden los molinos del Areal si
tuados en la carretera que de esta villa 
conduce á Cuntís. 

Constan de seis munlas y producen 
una renta anual de 500 pesetas. 

£1 precio de la enagenación, es el de 
20.000 pesetas. 

Para más informaciones y detalles di 
rigirse al dueño 

D O N B L A S D U R A N S E I J O 
COMERCIO 

C A L D A S D E R E Y E S 

P A Q U E T E R I A , V I S Ü T E R 1 A , 5 % ^ ^ 
% ^ ) ^ ) Q D I N C A L L A Y M E R C E R Í A 

C O M E R C I O 
— DE LA — 

Viuda de Casal é Hijas. 

Galle de la Iglesia, núm. 5 

110 W M ni 
P R O C U R A D O R 

D E L A AUDIENCIA Y JUZGADOS D E 
P O N T E V E D R A 

CÜMPLIMIENTO D E E X O R T O S 
REPRESENTACIÓN EN 

JUNTAS D E ACREEDORES i SUSPENSIONES 
D E PAGOS, QUIEBRAS TESTAMENTARÍAS 

PARTICIONES D E HERENCIAS 

GESTIÓN Y COBRO D E PENSIONES, 
CRÉDITOS Y RENTAS 

CLASES PASIVAS Y DERECHOS R E A L E S 

ADMINISTRACIÓN D E FINCAS 

ASUNTOS D E JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
E T C , E T C . 

íííis mm m iiAioiiS 
L O I S Y H E R M A N O S 

R1ESTRA, 10 ,—PONTEVEDRA 

Establecimientos en Pontevedra, Lugo y 
Astorga. 

Enestos antiguos y acreditados ta
lleres, se constituyen con la mayor per, 
fección y esmero toda clase de trabajos 
concernientes al ramo, desde lo más 
sencillo y económico, á lo de más luj©-
difícil y suntuoso. 

Grandes existencias en marmoles de 
todas clases y procedentes de Italia, 
Francia y del reino. 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



L A D K M O C \ i r . C l A 

m u t u - A M E R I C 
Sociedad General de Ahorro y Segaros Mutuos de Vida 

i w n t m mmu m mu i us nm mm i MIICILISII; BÍ mi M 

eprísenlante en la provincia de Pont vedr: D. BUSARDO DOfflíNGÜEZ 

P R E S I D E N T E 

Excmo. Sr. D. José de Cárdenas 
Ex-Ministro de la Corona y Senador Vitalicio del Reino 

V I C E - P R E S I D E N T B 

Sr. D. Jesús García Naflfea 
Consejero del Banoo Español del Rio de la Pflj BPropietario 

C O N S E J E R O S 

Excmo Sr. Marqués de Montroig 
Senador Vitalicio del Reino y Propietario 

Excmo. Sr. D. Justo Martínez y Martínez 
Diputado & Cortes, Ex Senador del Reino y Propietario 

C O N S E J E R O D E L E G A D O 

Coa ] a inscripción en las Asociaciones Mútuas de Seguros 
puê e obtenerse: D O T E S P A R A L O S H I J O S - R E T I R O P A R A L A V E J E Z . 
ü lÓN D E L S E R V I C I O D E L A S A R M A S . 

Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque 
Ex Senador del Reino, Rector de la Universidad Central 

Sr. D. Juan Vázquez de Mella y Fanjul 
Diputado á Cortes y Propietario 

Excmo. Sr. D. Jesús Pando y Valle 
Abogado y Secretario de la «Unión Ibero-Americana» 

Excmo. Sr. D. Cayetano Lopoya é Irigoyen 
Director de «La Aotr idad» y Presidente de «La Realidad» 

S E C R E T A R I O 
Sr. . Lorenzo N. Celads y Quintans 

Gentilhombre de S. M. yí Propietario 
Excmo. Sr. D Justo Martínez y Martínez 

de Sobrevidas, constituidos por «La Mütua Ibero-Americana», 
H E R E N C I A S P A R A L A F A M I L I A . — C A P I T A L P A R A E S T A B L E C E R S E . — R E D E N -

Compañía Hamburgo-Südamerícaoa 
l i i A S IMPORTANTE LINEA DE M M i C M ESTRE EÜROPi Y EL RIO DE LA PLATA ^ 

CONCIERTOS DIARIOS Á BORDO 
Camarotes ámplios para familias. Cabinas de lujo. Grandes Salones para Se

ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
El 21 del actual saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y BUENOS A I R E S el 

magnífico vapor correo 

El 28 del actual saldrá para los mismos puertos el magnífico y hermoso vapor 

SALAMANCA 
El 25 saldrá también para la HA.BANA el nuevo vapor correo 

S4INT CROIX 
Agente ©n CALDAS, V I L L A G A R IA y C A R R I L B l i s a r d o D o m í n g u e z 

JOAQUIN 
PROCURADOR 

RBPRESENTANT3 DE LA COMÍASlA DE SEGUROS DE VIDA 

Lü, M U T U A L L I F E 
g m £ T R A V E S I f t A V I L U G U R C I A s U S C A L D A S D E R E Y E S » m SU 

Comercial Unión 
Compañía i te Seguros Sobre Ineendlcr 

Representante en Caldas; I ) . Elisardo Domínguez 

VENTA VOLUNTARIA 
Se hace de los molinos del Areal, Ayuntamiento de Cuntís, con salto de agua 

para establecer una industria cualquiera. Por dichos molinos pasa todo el caudal 
de agua del rio Uraia. Muy cerca de ellos hay un gran edificio, asegurado contra 
incendios, que puede utilizarse para la mî ma industria. Dentro de la propiedad 
hay una gran extensión de parreo alambrado, árboles frutales prados y terreno 
labradío, y tojares con robleda y sauces; también contiene un gran palomar. 

Lindando con dichos terrenos pasa la carretera de Chapa á Carril, á una hora 
más ó menos en coche, de la Estación de Portas. 

El vendedor, siempre que la compra sea para establecer una industria, tomará 
la mitad del importe en acciones. 

La venta se hace en total ó en fracciones; al contado ó á plazos 
Para más informes pueden dirigirse á su dueño D Blás Durán, en Caldas de 

Reyes, calle Real, núm. 50, provincia de Pontevedra. 
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